
Guayaquil, 14 de julio del 2020. 

Señor 

ROBERTO NAGIB BITAR CABEZAS! 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que l 

Universal de Accionistas de la cor 

de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 

periodo de CINCO años. 

En el ejercicio de su cargo le cg 

legal, judicial y extrajudicial de m 

artículo séptimo del estatuto socia 

La compañía NAVINSA S.A. se 

mediante escritura pública celeb 

Casquete, Notario Vigésimo Prim Hu
 

el Registro Mercantil del mismo ca: 

Atentamente. 

     
Roberto Luis Bitar Navarro 

Presidente 

C.C. 0925030264 

Razón: Acepto el nombramiento quí 

julio del 2020 Guayagúll, 14 98 

Roberto Bitar Cabezas 

Gerente General 

C.C.0910801059 

  

    

  
  

    

VINSA S.A. 

Junta General Extraordinaria y 

iñiía NAVINSA S.A. celebrada el día 

mb su GERENTE GENERAL por el 

sponderá ejercer la representación 

o lindividual de conformidad con el 

sfituyó el 4 de octubre de 1994, 

da ante el Sr. Abg. Marcos Díaz   

    
del cantón Guayaquil e inscrita en 

br] el 17 de noviembre de 1994. 

se me ha conferido. 

     
      

| C TAN INSCRIPCIÓN CONS 

A EN HOJA DE SEGURIDAD 

MERCANTE ADJUNTA. 
   
        
           
 



  

  

   



  

REGISTRO Mi 6udU 

NUMERO DE REPERTORIO:26.37 | 
FECHA DE REPERTORIO:27/ag0/248 
HORA DE REPERTORIO:13:21 

EL 
7 GOBIERNO 

4 DETODOS 

  

En cumplimiento con lo dispuest L la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo 

1.- Con fecha veintisiete de Ag 

presente Nombramiento de Ger 
S.A., a favor de ROBERTO NA 
a 61.900, Libro Sujetos Mercant 

OO 

UREA OOO 

DA AA 

O 
$osror90 

      

Guayaquil, 31 de agosto de 2020 

REVISADO POR da 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticada 
declarante cuando esta o este provee toda la tnforr 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

026 

inte: 

el dos mil veinte queda inscrito el 

General, de la Compañía NAVINSA 

BITAR CABEZAS, de fojas 61.897 

número 10.655. 

    
    

  

EL CANTON GUA Y 4QUIL 

és de exclusiva respogfabilidad de la o el 
tenor de lo establecido en el Art. 4 g€ la Ley del Sistema 

  

Miguel H. Alcí 

Telf: (5 O
 =<

 
E
           Fco. de Orellana 

) R29 5030     
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